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Secretaria: 
 
Informo al señor Juez, que esta secretaria en forma oportuna entregó formato de 
citación a la demandante Sra. BLANCA NIDIA SUESCUN para efectos de la 
notificación a la señora SARA VILLA, desconociendo que trámites ha adelantado 
para hacer comparecer a la demandada. 
A Despacho. 
 
Sept. 5 de 2022. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Sevilla Valle del Cauca, septiembre seis (6)  de dos mil veintidós (2022) 
 
Requiérase a la demandante Sra. BLANCA NIDIA SUESCUN para que informe 

al despacho si llevó a cabo la notificación a la demandada Sra. SARA VILLA   

residente en la carrera 14 No. 15-06 de Caicedonia Valle e informando a su vez 

si aún el extremo pasivo se localiza en la referida nomenclatura. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 
 

Auto Interlocutorio  No  588 

Radicado 76 736 31 03 001 2021 00141-00 

Proceso ORDINARIO LABORALUNICA INSTANCIA 

Demandante  BLANCA NIDIA SUESCUN 

Demandada SARA VILLA 

Tema  REQUIERE A LA DEMANDANTE 
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JUZGADO001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMEINTO 
EN ASUNTOS LABORALES - SEVILLA, VALLE DEL CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO:  128     

 
En la fecha   sept. 7 de 2022, se notifica el presente auto por 

ESTADO, fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

mailto:j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Daniel Esteban Villa Perez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Laboral

Sevilla - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad6061e3f5e765f17c2a614f8b010f92b8cf7fb0cf837a3a1a5b818d1df6db10

Documento generado en 06/09/2022 03:02:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


